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D E C R E T O  Nº 685 MCO/2.016.- 

      CALETA OLIVIA, 31 DE AGOSTO 2016. 

VISTO: 

El Expediente Nº 2016-495-1; 

ADJUDÍQUESE, a la Licitación Privada Nº 

10/16, referente al “PROVISIÓN DE 

COMBUSTIBLE PARA EL  

 

FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE 

AUTOMOTOR MUNICIPAL, desde el 01 de 

Septiembre al 30 de Septiembre de 2016”, 

a la Firma OTAMENDI Y CIA S.R.L., por la 

suma de Pesos Trescientos Noventa y 

Nueve Mil Novecientos Noventa con 

66/100 ($399.990,66).- 

Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
S. ANTONELLI. 

 
  

 

DECRETO  N° 708 MCO/2.016.- 
      CALETA OLIVIA, 07 DE OCTUBRE 2016.
   
V I S T O:  
                El Expediente   Nº 2016/3454-1; 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Octubre de 
2016, la Renuncia por Jubilación Ordinaria, 
presentada por la agente Sara del Carmen 
VARGAS, DNI N° 16.498.331, Legajo 
Personal N° 1567, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-  

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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COPIA FIEL  B.O N° 161 
 

ABÓNESE, en concepto de Liquidación 

Final de Haberes lo que a continuación se 

detalla: SAC 2º Semestre, Proporcional a 

Tres (03) meses, Licencia Anual Ordinaria 

Año 2016, Proporcional a Nueve (09) 

meses: Abonar Treinta y Cuatro (34) días - 

Adicional por Jubilación: Ordenanza 

Municipal 4872  Artículo 1º - Inciso “b” -  

Decreto Promulgatorio N° 1961/04, (300% 

de la asignación del módulo de revista) y 

cualquier otro beneficio que por ley le 

correspondiera;  

  
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
S. ANTONELLI. 

 

D  E  C  R  E  T  O    N°709 MCO/2.016.- 
        CALETA OLIVIA, 07 DE OCTUBRE 2016. 
 
V I S T O: 
                El Expediente Nº 2016-1244-1;  

 
OTÓRGASE, a partir del 14 de Marzo de 

2016 hasta el día 08 de Abril de 2016 

inclusive, Licencia Extraordinaria Sin Goce 

de Haberes a las Treinta y Dos (32) Horas 

Cátedras que posee el docente, las cuáles 

se discriminan de la siguiente manera: 

TITULAR: Ninguna – INTERINO: Treinta y 

Dos (32) – SUPLENTES: Ninguna, según lo 

informado en Disposición Interna Nº 

14/16 de Dirección Ce.M.E.P.A, en los 

términos del Decreto Municipal Nº 

1067/94, Anexo I, Art. 7º, Inciso “b”, al 

Docente Arnoldo BAEZ, DNI Nº 

10.580.294, Legajo Personal Nº 2685, 

quién se desempeña como Profesor en 

Departamento Escuela Municipal Danzas 

Nativas y Departamento Escuela Municipal 

de Música – Vicedirección Ce.M.E.P.A – 

Dirección Ce.M.E.P.A – Supervisión de 

Cultura, Personal Planta Docente, 

dependiente de la Secretaría de Cultura, 

Deporte y Turismo.- 

Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


